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Ciudad de México, 17 de abril de 2023 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relac ionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VII I y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comit é de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano 
del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano 
Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de 
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional 
de Transpa rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días trece y 
catorce de abril de dos mil veintitrés, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la 
relación de sol icitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018023009652 ► 330018023009266 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes 
de información pública con números de folio: 

► 330018023007261 ► 330018023009875 
► 330018023007369 
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las 
solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018023009770 ► 330018023006651 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, 
q ue a continuación se enlistan: 

► 330018023008428 ► 330018023008579 ► 330018023008630 

► 330018023008582 ► 3300180230084 75 ► 330018023008809 

► 330018023008592 ► 330018023008515 ► 330018023008628 

► 330018023008607 ► 330018023008576 ► 330018023010179 

► 330018023008675 ► 330018023009118 ► 33001802300867 4 

► 330018023008638 ► 330018023008710 

Disponibi lidad d e la información cont enida en las versiones públicas p resentadas, 
omitiéndose datos por tratarse de información confidencia l y/o reservada: 

► 330018023007259 ► 330018023004913 ► 330018023004306 
► 330018023011083 ► 330018023007586 ► 330018023009684 
► 330018023008653 

ACUERDO CTSP-0340/04/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de 
confidencialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información 
pú blica presentadas en esta sesión de Comit é, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0341/04/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública 
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de 
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0342/04/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la información, materia de las sol ic itudes de acceso a informaci 
p ública presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 14 
y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 02 instrumentos 
contractuales testados, denominados: "OAX-INM21-09-2018.pdf' y "OAX-INM21-10-
2017.pdf' remitidos por la Dirección de Administración, mediante la Nota Informativa 
ARR-099. 

En d ichos documentos se elim inan datos consistentes en: RFC, no. de cuenta bancaria, 
rostros de fotografía, domicilio, nombre de persona física, lo ant erior, con fundamento en lo 
establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica, por considerarse datos personales clasificados como confidenciales, 
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumpl imiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los document os que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0348/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 777 y 772 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 708 y 709 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, trecientos veintinueve pliegos de 
comisión de servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación 
Institucional del IMSS correspondientes al mes de mayo de 2022. 

En dichos document os se elim inan datos consistent es en: Nombre de tercero, lugar de 
expedición, dígitos de tarjeta de crédito, RFC, domicilio, código postal, código QR, número de 
cuenta, banco, banco, número, iniciales de cajero, no. de serie del certificado eso, cadena 
original, sel lo d igital del CFDI, sello del SAT, Cadena Original Del Complemento de 
Certificación Digital Del SAT, certificado, número de certi ficado del SAT, folio (UUID}, s llo 
d igital, folio fiscal , número de serie del certificado del SAT, lo anterior en términos de o 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 773 de la Ley Federal de Transparencia y Acces 
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a la Información Pública, por considerarse datos personales clasificados como confidenciales, 
cuy a difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los dat os confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en e l 
SIPOT cuente con las caract erísticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0349/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 706 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparenc ia que impone el artícu lo 70, Fracción IX, treinta y seis pliegos de comisión de 
servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional 
del IMSS correspondientes al mes de septiembre de 2022. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Nombre de tercero, lugar de 
expedición, dígitos de tarjeta de crédito, RFC, domicilio, código posta l, cód igo QR, número de 
cuenta, banco, banco, número, iniciales de cajero, no. de serie del certificado CSD, cadena 
original, sel lo digital del CFDI, sel lo del SAT, Cadena Original Del Complemento de 
Certificación Digital Del SAT, certificado, número de certificado del SAT, folio (UU ID}, sello 
digital, folio fiscal, número de serie del certificado del SAT, lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 773 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica, por considerarse dat os personales clasificados com o confidenciales, 
cuy a difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán el iminados los datos confidencia les, de igual m anera deberán\ 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 
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11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejerc1c10 de los derechos ARCO de los datos 
personales en los archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las 
solicitudes con números de folio: 

► 330078023010910 ► 330078023010957 ► 330018023071307 

► 330078023010905 ► 330018023009871 ► 330078023010873 

► 330018023010305 ► 330018023070899 ► 330018023010911 

► 330078023071037 ► 330018023070910 ► 330078023010933 

► 330018023009633 ► 330018023011058 ► 330018023011803 

► 330078023010036 
Negativa para e l ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las sol icitudes de datos personales con 
números de folio: 

► 330078023070479 ► 330078023010458 ► 330018023070035 

► 330018023010780 ► 330078023010953 ► 330018023070620 

► 330078023070912 ► 330078023070280 ► 330018023070767 

► 330078023009541 ► 330018023070293 ► 33007 8023071342 

► 330078023009662 ► 330078023070307 ► 330078023009540 

► 330018023071515 ► 330018023070365 ► 330078023009558 

► 330078023011819 ► 330078023071571 ► 330078023009665 

► 330078023010759 ► 330078023071682 ► 330018023010758 

► 330078023070788 ► 330078023009406 ► 330078023011546 

► 330018023070284 ► 330018023009390 ► 330078023011700 

► 330078023070304 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para 
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330078023070930 ► 330018023009907 ► 330078023010792 

► 330018023011326 ► 330078023010552 ► 330018023010958 

► 3300180230084 72 ► 330018023010982 ► 330078023007121 

► 330078023010937 ► 330078023010935 ► 33001802300844 

► 330018023011314 ► 330078023011044 ► 330018023010300 
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► 330078023007962 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los 
d erechos ARCO que a continuación se en listan: 

► 330078023008978 ► 330078023008808 ► 330018023008992 

► 330018023009075 ► 330078023008487 ► 330018023009003 

► 330018023009756 ► 330018023008984 ► 330018023008813 

► 330078023008977 ► 330018023008975 ► 330018023009742 

► 330018023008979 

ACUERDO CTSP-0350/04/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo d ispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VI II de la Ley General de Prot ección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-0351/04/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0352/04/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley Genera l de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0353/04/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los 
folios sometidos en la p resente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces 
Comité d e Información, ahora Comit é de Transparencia del IMSS. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracc ión 1, 11 f racció¾\
1 

\ 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 d \ ~ 
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ACUERDO CTSP-0343/04/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicit udes de acceso a inform ación pública som etidas en la presente sesión, con fundamento 
en lo d ispuesto por los art ícu los 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Informac ión Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y 
Funcionamiento del entonces Com it é de Tra nsparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0344/04/2023.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respect o de las so licitudes presentadas en est a sesión de Comité, de 
conformidad con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0345/04/2023.- De conformidad con lo est ablecido en los artículos 106 
fracción 11 1, 111 y 112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Tra nsparenc ia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en 
mat e ria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efect o de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
t ransparenc ia q ue impone el artículo 70, f racción XXVIII, se aprueban 25 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M7B997ES822004-CM1, 012M7B997E5822009-
CM1, 012M7B997E11322049, 012M7B997E11322064, 012M7B997E14622008, 047E02122008-
CM1, 047E2622002-CM1, 047E2622005-CM1, 047E2622029-CM1, 047E4222022 -CMl, 
120E01822005-CM1, 120E01822006-CM1, 120E01822013-CM1, 120E01822014-CM1, 
120E01822017-CM1, 120E02622003-CM,1 120E02622005-CM1, 120E02622008-CM1, 
120E02622009-CM1, 120E02622011-CM1, DC22S251-CM1, U220316-CM1, U220325-CM1, 
U220342-CM1, U220361-CM1, remitidos por la Dirección de Administración, mediante el 
Oficio 095384611CFB/02904. 

En d ichos documentos se eliminan datos consist entes en: RFC, correo electrónico, datos de 
acta de nacimiento, código, v igencia de credencial para votar, act ividades empresariales, 
domici lio, t e léfono, clabe y nombre de banco, celula r, no. de acta de nacim iento, nombre, 
firm a, lo anterior con fundam ento en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse dat os personales 
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particu lares. + 
En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumpl im iento a las obl igaciones de t ransparencia de conformidad con los format~ 1 

p resent ados, en las q ue serán elim inados los datos confidenc iales, de igual m.anera deberá \ 
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verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SI POT cuente con las caract erísticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0346/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracció n 111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11 , 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
m ateria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 30 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M7B997E11322065, 012M7B997E11322067, 
012M7B997E11422001, 012M7B997E11422003, 012M7B997E11422004, 012M7B997E11422005, 
019E25522-001, 019E27222-003, 019E27222-009, 019E27222-013, 019E27222-016, 019E27322-
0 01, 019E27522-001, 019E27522-005, 019E27522-007, 019E27522-010, 019E27822-001, 
019E27822-002, 019E27822-003, 019N03723-001, 019N0S123-001, 019N05223-001, 019NS323-
001, 120SHCPIMSS22-005, 988E03222017, 988E03422032, 988E03522022, 988E03S22026, 
9 88E040220043, 988T00423-00S, remitidos por la Dirección de Administración, mediante 
el Oficio 095384611CFB/02921. 

En dichos documentos se e liminan datos consistentes en: RFC, correo electrónico, clabe y 
nombre de banco, nombre, cargo, celular, datos de acta de nacimiento, código de 
identificación, vigencia de credencial para votar y actividades, domicil io, teléfono, registro 
pat ronal, NSS y fecha de alta en la empresa, nombre de accionistas personas físicas, número 
de serie, certificado y firma digita l, CURP, datos de pacient e, p rofesión, conocimiento 
académico, experiencia labora l, años de experiencia y dominio de herramientas, lo anterior 
con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Públ ica, por considerarse dat os persona les clasificados como confidenciales, 
cuya difusió n vu lneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normat iva deberá e laborar las versiones públicas de los documentos q ue 
d arán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual m anera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0347/04/2023.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 ~ 
fracción 111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ~ ) 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Públic ,"\ 

2~ Friin . co 
VI A 
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GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA .,. 
MEXICO Unidad de Transparencia 

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL CpMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los 
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada 
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra 
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculac ión Operativa y Suplente del Titular del 
Órgano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de 
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área 
Coordinadora de Archivos. 

MIEMBROS L COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IM 

Mtra. Sandra Flore rez 

írez Rodríguez 

Acta de la Vigésima Novena Sesión Permanente del Comité de Tran arencia, del 17 de abril de 2023. 
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